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dl     DEL ECUADOR 

NOTARIA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

: TESTIMONIO: 
DE LA ESCRITURA 
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DEL REGISTRO DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL AÑO 198__. 

AB. MARCOS N. DIAZ CASQUETE 
NOTARIO 

    
     



  

AUMENTO DE CAPITAL, NOMISION BL NUEVO SUCIO Y     OTRA ' 
SESIMA. PRMERA 2 ACFORMA DE ¡STATUTOS DE LA COMPAÑIA * AGENCIA 

y 3 COLUCADORA ¡ E SEGUNOS GAMASCGUROS C. LTDA. 
4 ¡CUANTÍA S/ 690,906,00 . 

mau 5 En lo ciudod de  Guayaquíi, Capital de la Prowincio del Guayas, 

, MARGOS N. 5 Aiepublica dei Ecuador, el día des Je marzo de mii novecientos uchenta 
AZ CASQUETE 

y nueve, ante mí Abogodo MARCOS DIAZ TASGUITE, Notoriu Vigesimo   

   Y Primeru de este cantón, comparece la señora INDICA SANCILZ DE 

9 mmmmAttiO, ASADA, EJEGURIVA —, en colidad de Gerente y 

Representonie Legal * AGENCIA COLOCADORA DE 

  

SEGUÑOS GAMASEGUROS €. compareciente ecualuriana, mayor 

    de edad, domiciliada en eslo ciudad, capaz pura Ubliyarse y contratar, 

  

a quien de conocer doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado 

de esto escritura a la que procede como ya queda indicado con ampiía 
ss 

y entero fibesiad, pora su otorgamiento me presentó una Minuta dei 
1 y 

tenor siguiente; MINUTO: “ SIÑOR NOTARIA: En el protocolo de 
" 

Escrituras Públicas u su corga sirvase incorporar una en que coste 

     

     
   

nento de capilul,admisión de nuevo socio y reforma de Estatutos 

Compañía * AGENCIA COLOCADORA DT SEGUROS GAMASEGUROS C. 

PRIMERA: am     

o Señora ANDREA SANCHEZ DÉ JARAMILLO, en colidad de Gerente y 

Representante Legal úe io Compañia” AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

  

GNMASEGUROS C. LTOA.*, conforme se demuesira cun su nombramiento 

    

% 
E debidamente inscrito en el Registro Mercantil del Canton Guayaquil. 

% 
SEGUNDA: ANTECEDENTES:= fi Medionte Escritura Pública velebrada 

Y 
en iu Nutaría Segunda dei Cantón Guayaquil, u cargo del Doctor Jorge 

a 
dara Grau, el dieciocho de diciembre de mii novecientos uchenta y
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cuatro, é inscrita en el ñegistro Mercantil dei mismo cantón 

Guoyaquil el veinticinco de morzo de mil novecientos ochento y cinco, 
se constituyó lo Compañía denominada " NGENCIA COLOCADORA DE 

SEGUROS GAMASCGUNOS €. LIDA. , domiciliada en lo ciudad de Guayaquil 
y con un capital sociai de Cien mil. sucres, copital con el cual gira 

ucluaimente los negocios; B) Lo Junta General Extraordinaria de 

  

Socios de iu compañía " AGENCIA COLOCADORM DE SEGUROS 
GNMASEGUROS €. LTDA. *, en sesión celebrada el día veintiseis de 

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, resolvió aumentar el 
capital social en la suma de SEISCIENTOS MIl. SUCRES ; de tel manera 

uue el nuevo capital social ascienda a la sumo de SETECIENTOS MIL 

1í5, adinitir el ingreso de un nuevo socio, asi como reformer los 
Estatutos Sociales en ia parte relacionada ol capital sociol,tol como se 

puntualiza en el icta de ía Sesión antes mencionada .- TERCERA: 
DECLARACIONES :- Con los antecedentes empuestos , la señora 

ANDREA SANCHEZ DÉ JARAMILLO, en su calidad de Gerente y 

Nepresentante Legol de lo Compañía * AGENCIA COLOCADONA DE 
SEGUNOS GAMASCGUROS C. LTDA. , enpresamente declara: PRIMERO; Que 

se uumenta el capital social de su representeda en lo sumo de 
SEISCIENTOS MIL SUCRES, mediante lu suscripción de seiscientos nuevas 

participaciones sociules de Un mil sucres cada una, y que con el 

uumento acordado, el nuevo capita) social será de setecientos mil 

sucres, dividido en Setecientos participaciones sociales de Un mil 
sueres cado una.- SEGUNDO;- Que de acuerdo a lo resuelto en la Junta 

eneral de Socios celebrada el día veintiseis de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho se adn ¡te el ingreso como nuevo socio de 
la Compañío ol Presidente de la mí: mo, señor Ricardo Joramillo Vaco.- 
TERCERA 

  

Que el aumento de t:pital por seiscientos mil sucres,



ACTA DE JUNTA GENERAL EXIRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "AGEN. 
CIA COLOCADORA DE SEGUROS GAMASEGUROS C.LIDA.' CELEBRADA EL DIA LU= 
NES 26 DE DICIEMBRE DE 1.988 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, siendo las dieci- 
seis horas del día Lunes veintiseis de Diciembre de mil novecientos 
ochenta y och, en las oficinas situadas en Victor Manuel Rendón nú 
mero ciento veinte, se reúnen los socios de la compañía AGENCIA 00- 
LOCADORA DE SEGUROS GAMASEGUROS C.LIDA. para celebrar esta Junta Ge 
neral Extraordinaria con el objeto de tratar sobre ' los siguientes 
puntos: 12) Admisión de un nuevo socio; 22) Resolver sobre un Aumen 

to de Capital; y, 32) Relurmar los Estatutos Sociales. Preside la se 
sión el titular, señor Ricardo Jaramillo Vaca, y en calidad de Se- 
cretaria de la Junta actúa 1á Gerente, señora Andrea Sánchez de Ja- 
ramillo, quien manifiesta que esta sesión se celebra de conformidad 
con lo dispuesto en el Artículo ciento veintiuno de la Ley de Compa 
ñías, en concordancia con el Artículo doscientos ochenta. del mismo 
cuerpo legal, por cuanto se encuentra presente la totalidad del ca- 
pital social pagado de la compañía representado por los siguientes 
socios: señora ANDREA SANCHEZ DE JARAMILLO, propietaria de noventa 
(90) participaciones de Un mil sucres cada una; EDGAR DURAN MARTI= 

Z, propietario de cinco (5) participaciones de Un mil sucres cada 
una; y, JORGE PEÑA MONCAYO, propietario de cinco (5) participaciones 

dd Un, mil sucres cada una. En consecuencia, se encuentra presente la 
kotalidad del capital social pagado de la compiñiía, esto es, la su- 

Cien mil sucres, dividido en.cien participaciones sociales de 
gucres cada*una. Se ha convocado de manera especial é indivi 

al Comisario de la compañía, Ingeniero Comercial Alejandro 
Jarrales, quien se encuentra presente en la sala. Acto segui 
'esidente de la Sesión manifiesta a los presentes que se pro 

  

      

  

   
   

    

dinaria con el objeto de tratar sobre los puntos enumerados en 
<l Orden del Día, 'Lo'cual “es aceptado en: forma unónime tanto la ce- 
lebración de la Junta como los puntos a tratarse, quedando legalmen 
te instalada la sesión. De inmediato, pasan a tratar sobre el PRI- 

MER PUNTO, es decir, admitir el ingreso de un nuevo socio a la com- 
pañía, respecto de lo cual toma la palabra la Gerente de la compañía 
para manifestar que ha recibido la propuesta del Presidente de la ca 
pañía de intervenir como nuevo socio, por lo que, pone a considera= 
ción de la sala para'su pronunciamiento. La Junta General de Socios , 
luego de deliberar al respecto, resuelve en forma unánime, aceptar 
y autorizar el ingreso a la compañía en calidad de nuevo socio al 
señor. Ricardo Jaramillo Vaca. A continuación, pasan a tratar sobre



Acta de Dic. 26 de 1988 
pág. dos 
el SEGUNDO PUNTO del orden del día, esto es, resolver sobre un au- 
mento de capital. Toma la palabra nuevamente la Gerente, señora An 
drea Sánchez de Jaramillo, quien propone que el aumento de capital 
debe ser por la suma de Seiscientos mil sucres, de tal manera, que 

el nuevo capital social ascienda a Setecientos mil sucres. Los so- 

cios deliberan sobre el planteamiento formulado por la Gerente, la 
misma que es acogida por todos los presentes en forma unánime. Por 
consiguiente, la Junta General de Socios resuelve, en forma unáni- 
me, lo siguiente: 12) AUMENTO DE CAPITAL.- Que se aumenta el capi- 
tal social en la suna de Seiscientos mil sucres, mediante la sus= 
cripción dé Seiscientas nuevas participaciones de Un mil sucres ca 
da una, de tal manera que el nuevo capital social ascienda a Sete- 
cientos mil sucres, dividido en setecientas participaciones socia- 
les de Un mil sucres cada una. 22) SUSCRIPCIÓN DEL. AUMENTO DE CAPI: 
“TAL.- Con respecto a la distribución de las nuevas participaciones 
los 'socios señora Andrea Sánchez de Jaramillo, Edgar Durán Martí- 
nez y Jorge Peña'Moncayo, expresan 'su- voluntad de no¡participar en 
el presente' aumento de capital, consecuentemente, renuncian al de- 
recho de preferencia que la Ley de Compañías les otorga. Por supar, 
te, el Presidente de la compañía, señor Ricardo Jaramillo Vaca ma- 

nifiesta que habiendo sido aceptado como nuevo socio de la, compa- 
fía, está en capacidad de suscribir Íntegramente el aumento de ca- 
pital acordado en esta sesión. Escuchado el planteamiento. formula- 
do por el señor Ricardo Jaramillo Vaca, la Junta General de Socios 
resuelve, en forma unánime, que el aumento de capital por la suma 
de Seiscientos mil sucres sea duscrito íntegramente por el... señor 
Ricardo Jaramillo Vaca, 'como en efecto suscribe seiscientas parti- 

cipaciones sociales de Un mil sucres cada una. 32) FORMA DE PAGO. 

La Junta General de Socios resuelve, en forma unánime, que el pago 
del aumento de capital se lo haga cancelando el cincuenta por cien 
to en numerario, y el cincuenta por ciento restante se lo .cancele 
también en numerario dentro del plazo de doce meses, por lo que pro 
cede a entregar la suna de Trescientos mil sucres en la Caja de la 
compañía, quedando por pagar la suma de Trescientos mil sucres. Si 
guiendo el orden del día, pasan a tratar sobre el TERCER PUNTO re- 

lacionado con la REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES. Como consecuen. 
cia del aumento de capital acordado, la Junta General de Socios re 

suelve, en forma unánime, reformar el Artículo Quinto de los Esta- 
tutos Sociales de la siguiente manera: "ARTICULO QUINTO.- El capi= 

' tal social de la compañía es de Setecientos mil sucres dividido 

en setecientas participaciones sociales de Un mil sucres cada una, 

  

  

       



Acta de Dic. 26 de 1988 
pág. tres 

iguales, acumlativas e indivisibles. La compañía entregará a cada 
socio un Certificado de Aportación munerado, suscrito por el Presi 
dente y por el Gerente en el que constará necesariamente su carác= 
ter de no negociable y el número de las participaciones que por su 
aporte le corresponden." Se deja constancia que el nuevo socio sus 
criptor del aumento de capital es de nacionalidad ecuatoriana. Ha= 
biéndose agotado los puntos del orden del día, la Junta General de 
Socios resuelve, por unanimidad, que se protocolicen ante un Nota= 
rio Público las resoluciones adoptadas en esta sesión y se autori= 
ce a la señora Andrea Sánchez de Jaramillo para que en calidad de 
Gerente y Representante Legal de la compañía AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS GAMASEGUROS C.LIDA. comparezca al otorgamiento de la Escrá 
tura Pública y solicite la aprobación del Aumento de Capital, Refor 
ma de Estatutos y demás resoluciones ante la Superintendencia — de 
Compañías y otros organismos competentes. Cumplido con los propósi 
tos de esta reunión, la Presidenta de la Sesión concede un receso 
para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala 
nuevamente la sesión con los mismos socios que estuvieron desde el 
inicio procediéndose a dar lectura al Acta, la misma que es aproba 

da en forma unánime en todas sus partes sin efectuar ninguna modi- 
SU ficación, por lo que proceden a suscribirla todos los presentes en 

Áamlglad de acto cuando son las diecisiete horas con treinta minutos 
O del mismo día veintiseis de Diciembre de mil novecientos ochenta y 

//, ¡Scho, con lo cual concluye la sesión. £) Ricardo Jaramillo — Vaca, 
¡idente de la Sesión. £) Andrea Sánchez de Jaramillo, Gerente- 

via. £) Edgar Durán Martínez. £) Jorge Peña Moncayo. £)Ing+ 
jandro Mendoza Purrales, Comisario.--- CERTIFICO.- Que la pre 

es igual a su original que consta en el Libro de Actas 
¡ía al cual me remitiré en caso necesario.- Guayaquil, 

de 1988.- enmendado: Alejandro Mendoza-Parrales y 

  

    

      

P-AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS GAMASEGUROS C.LTDA. 

o 
CERENTE-SECRETARIA 

¡te N2 26437-85  



Guayaquil, 28 de Marzo de 19854 

Señora , 
Andrea Doria Sánchez Robalino de Jaramillo Y 
Ciudad 

De mis consideracion 

  

Cúmpleme comunicar a usted que la Primera Junta Gene 
ral de Socios de la compañía déncuinada "AGENCIA COLOCADORA DE 
SEGUROS GAMASEGUROS Ca LTDA+"I, en sosión celebrada el día ji 
hoy, 28 de Marzo de 1985, resolvió nombrar a usted GERENTE 
de la Compañía, por el período de duración de CINCO AÑOS¿” 

  

En tal virtud, de conformidad con lo recuelto por la 
mencionada Junta General de Socios y lo dispuesto en el Art. 
Décimo Noveno de los Estatutos Sociales, constantes en la 06= 
crátura pública de constitución de dicha compañía de responsa- 
bilidad limitada, autorizada por el Notario Segundo del Cantód 
Gueyoquil doctor Jorge Jura Grau; el 18 de Diciembro de 198l, 
inscrita én el Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de Marzo 
de 1985,' corresponde a usted ejercer la administración de la en- 
presa y, adesáo, ejercerá usted la representación legal/Judicial 
y extrajudicial do la compañí. 

        

   
Sírvase aceptar a continuación el presente nosbrami ento 

y proceder a su inmediata inscripción en el Registro Mercantil 
del Cantón. 

  

Muy atentaments 

IENCIA COLOCADORA DE APGUROS GAMASEGUROS C+ LIDA+" 

SS , 
ABOGADO JORÍE ENIIQUE PEA MONCAYO / 

DIRECTOR DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

   
ACEPTO. EL CARGO:- Guayaquil, 28 de Marzo de 19854 

Y 
    

        
Andrea Doria de hobalino de Jaramillo. Y 

Queda Inscrito este Nombramiento de fojas 14.72% a 14.725, núme 
ro 2.964 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 4.484 
del Repertorio.- Archivúndose los certificados de Registro y De * 
fensa Nactonal.- Guayaquil, veíntidos dé Abril de mil novecien- 
tos ochenta 1 cinco.- El Regiotrador Mercont4Xky y9) yy 7 

o  - == AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AMORAD? 
Raquuuador Marcastil del Cartón Guara 
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1 dividido en seiscientos participaciones de Un mil suites coda una, ha 

sa Pe 2 sido suscrito integromente por el «eñor Ricardo Joromiilo Vaca . luego 
S 3 dela renuncia al derecho de preferencia que la Ley utorgo a los 

s actuales sucios. CUNATO:-Que el pogo de los seiscientos nuevas 

a 5 participaciones en que se divwe + aumento de capital se lu hate 

MARCOS N. 6 cancelando el cincuenta por cient en numerario, esto es, le cantidad 
1 CASQUETE 

ue Trescientos mil sucres, y el cincuenta por ciento restante se lo 
y cancelara tambien en numerario eu el plazo de duce meses contado 

uesde ¡a fecha de inscripción úgi presente aumeniu de capital en el 

  Registro Mercantil .- QUINTO:- Que como cunsecuencia del aumento de 

capital resueito, se reforma ei firticulo Giuialu de Lus Estatutos 

  

Sociales de lo siguiente manera: * ARTICULO GUINTO:- El capital sotial 

de la Compañio es de Setecientos mil sucres, dividida en setecientos 

participaciones sociales de Un mil sucres cada uno, iguales, 

ucuimulativos e indivisibles. Lo Compañía entregará u ci 

0 

  

a sucio un 

dificodo de Aportación numerada, suscrito por el Presidente y pur        

   
     

rente en el que constará necesoriomente su carácter de nu 

¡Djpbie y el numero de las porticipaciones que por su aporte ie 
ANSESI, Grréspunden”.- SEHTO:- Que el nuevo socio suscriplor del aumenta de 

capital es de nociunalidod ecuatoriano.- CUARTA: DOCUMENTOS    3 

Gerente de la compañía a favor dela señora ANDACA SANCHEZ DE 

MABILITOANTES:- Se ayregon como toles: A) Nombramiento de ia 

JARAMILLO , debidamente inscritu en el Registro Mercantil; y, Bl Copia 

certificado del Acta de Sesión de Junta General Eulraordinoria de 

Socios de lo Compañía “ AGENCIA COLOCADONA DL SEGUROS 

GAMASEGUROS C. LIDA. , celebrado el día veintiseis de diciembre de mil 

   

novecientos ochenta y ocho .- CONCLUSION 

  

Ayregue usted, señor 

  

Notario, los demás formalidades de iey pora la perfecta validez



  

a 

Y 

juridica de este instrumento público .- -f) llegible.-Mbogado GENANO 

LOPEZ ¡MORES .-Registro número setecientos setenta y tres.- 

  

Cuayoquii".-(Hiasto aqui lo Minute).- Es copia, en consecuencia la 

otorgante, se afirmo en el contenido delo preinserto Minuta, la 

misa que se eleva a escrilura pública pora que surte todos sus 

efectos legales.-Queda agregado a este Registro todos los documentos 
de Ley.- Lena esta escritura de principio a fin por mí el Notario 

en alta voz a la otorgante, quien la oprueba en todas sus partes, se 
E 

afirma, ratífica y firma en unidod de acto, conmigo el Notario.-Doy 7 7 

ANUREA SANCHEZ DE JARAMILLO: 

Les. U, No. 0908204530 

Ted, Trib, No. 

Cert. de Bol. No. 054427 

* AGENCIA TOLOCODORA DE SEGUROS GAMASEGUADS €. LTDA, 

ñ. 6. T. No. 0990744041001 

    

a 1, en fe de onfiero esta 

  

rubrico y firmo en la misma fecha - 

    

beg. MARCOS DIAZ CAS bue Ver PS de 

 



  

orar 
SESIMA PRIMERA. 

DEL CARTON 
GUAYAQU. 
MARCOS N. 

JAZ CASQUETE 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artícul 

  

   

  

pdente de Compañía:     

    
olución No. e a 

e note de'la aprobación, ale 

contiene dicha Résolución'el margen de la Matriz de la Escrituro-Pública de     

    

CAPITAL, ADMISION DE NUEVO 

  

DE LA COMPAÑIA “ AGENCIA 

  

   

    

ABOG MARCUS DIAZ CASQUETE 
Bocarie Vistsimo Priere 
Pura Capac 

ln cumplimiento de 1o ordenado en la Resolución número 89 = 2 - 2-1 = 

03892, dictada el 3L de Mayo de 1.989, por el Subintendente de Derecho 

Societerio de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta 

escritura pública, la misma que contiene el AUMENZO Di CAPITAL Y REFORMA DE 

ESUMIUIOS de "AGENCIA COLOCADORA DE SEGUNOS GAMASBSUMOS C. LIDA!, de fo_ 

des 27.636 a 27.643, número 7.942 del Hegistro Mercantil y anotada bajo el 

Aúmero 11.074 del Repertorio.- Guayaquil, diez de Julio de mil novecientos 

    
ochenta y nueve.- El Registrador Mercantil.= 

Certifico 1 Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de la pre_ 

sm e a a oc timiento del Decreto 733. dictado 01 22 dnd  



  

  

gosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en el 

heglotro Oficial NO 876 del 29 dy AcopAp de 1.975.- Guayaquil, diez de - 

Julio dema po og ochenta Á púeve.- El Registrador Mercantil.-    
   Certáfico : Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de Auto_ 

rización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a "AENCIA 

COLOCADOKA DE SEGUROS GAMASEGUAOS PDA!" 

  

Guayaquil, diez de Julio de 

mil novecientos ochenta y nue 

   
Certifico 1 Gue con fecha de hoy, se tomó nota de la esefítura anterior 

a foja 10.96 del Registro Mercantil de 1.985/ al margen de la inscrip_ 

ción reopectáva,- Guayaquil, dies de Julio de mil novecientos ochesta y 

    
nueve.- xl Registrador Mercantil.= 

“1
s 

O
N
 

Certisicos Que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 330 del Códi_ 

go de Comercio, cón fecha de hoy, y bajo el número 928, sé ha fijado y se 

  

mantendrá fijó durante seis meses 'en la Sala “de este Despacho , un extracto 
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de la presente escritura pública,- Guayaquil, diez de Julio de mil note —     cientos ochenta y nuev   - El Registrador Mercantil.= 
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FE: Que al margen de la matriz del 18 de Diciembre de 1984 
tomé nota de la aprobación de la presente.- Guayaquil, 13 
de Julio de 1989.- z 
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